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N A T U R A L E Z A ,  F IN ,  L ÍM ITE S ,  R E G L A  Y  O B J E T O  DE LA P E N A .

Hemos definido el delito moral y  el so c ia l ; hemos, 
hablado de la generación del delito, de su naturaleza y 
de las diversas categorías en que podía dividirse p a r a la  
clasificación y  e x a m e n ; hablamos de la imputabilidadad, 
excusa, atenuación y  ju stif icación ; mas como la idea de 
delito es correlativa, pues lleva consigo la de pena, n a 
tural y  lógicamente pasamos á tratar de las penas, des
pués de haber exam inado los delitos.

La palabra pena es nna de las usadas con más gene
ralidad y con menos divergencia en cuanto á la idea que 
expresa. Todos la conciben bien c u a n d o la  pronuncian : 
todos la usan con rigorosa exactitud cuando la emplean.

La pena en el sentido genérico de la palabra, es un 
mal do cualquiera clase, que proviene d é la  comisión de 
otro mal. Recaiga sobre hechos físicos ó materiales, ó 
conste solo en afectos del alma, su carácter necesario, su 
íntima n atu ra leza , está cifrada en esa idea del mal. 
C uando el que cometió grandes crímenes experimenta 
atroces remordimientos, cuando el que acometió á otro 
para asesinarle se v ió  rechazado y  herido por él, todos 
llam am os pena, todos damos este nombre al padecimien
to espiritual ó corporal que reconocernos, como conse
cuencia de aquellas malas acciones. Pero basta aqui ha
blamos de la pena considerada natural y  genéricamente;'
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mas nuestoo objeto es hablar de las p en a s sociales, A s í ’ 
como el crimen social fué el objeto de las lecciones an
teriores, y  solo recorríamos brevem ente lo relativo al 
crimen moral para comprender y  estudiar m ejor el social; 
así también vam os ahora á ocuparnos de la pena social— 
legal—impuesta por las autoridades públicas, tratando 
solo accidentalmente y  cuando sea- necesario de las pd- 
nas morales.

“ Pena es un mal de cualquiera clase impuesto por 
la autoridad pública á los que han delinquido quebran
tando las leyes Esternal, cuya justicia, cuya necesi
dad dejamos demostrada en el principio de nuestras le c 
ciones, como una consecuencia necesaria de todo crí
ate n : este mal del cual decíarftós— mal por mal es la ley  
de nuestra naturaleza y  la garantía de nuestñáS'Socieda- 
des hum anas,—ese mismo es del que tenemos que ha
blar en esta y  las lecciones sucesivas.

A unque toda clase de males, daños y  privaciones 
puede ser materia de pena, no por esto puede el legisla
dor imponerlas arbitraria é injustam ente: tiene necesi
dad de hacer largos estudios para escoger las más con
venientes, las más útiles, después de haberse asegurado 
de que son las más justas. Pero no solo aplica como pe
na la privación de un bien, sino también alguna otra ool 
sa más real y  directa, que se expresa con un hecho posi
tivo.

Según esto, podemos decir que son materia ó fuen
te de las penas cuantos bienes gozan los hombres en este 
mundo, porque de todos ellos pueden ser privados, en 
todos ellos eabe- el mal en diferentes escalas, más ó me-" 
nos dolorosas.

La v ida reúne todos los derechos de que puede dis
poner el legislador para la p enalidad ; y de ella dispone' 
en efecto, pues casi no hay  pueblo en el mundo que n o 1 
h aya  aplicado la pena de muerte á los crímenes atroces, 
agravándola, antiguamente, con circunstancias que la ha
cían más doiorosa, h oy  día procura m uy sabia y  culta
mente ahorrar en ella todo lo que es mero lujo de cruel
dad; porque para ello carece el legislador de derecho, 
como carece para todo lo que sale d é lo s  límites de lo 
justo y  de lo honesto.

H oy día la fuente más extensa y  más general de pe
nas es la libertad; porque el espíritu-iñdustrial y  mercan
til de la época ha hecho más precioso el derecho de ser 
libre, y  por lo mismo el legislador ha sacado ue este pre
cioso derecho la escala más' provechosa de las penas. 
Hay gran diferencia de un dia : de prisión á la pérdida 
completa de la libertad durante-toda la v ida y, entre estos^
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.dos extremos cabe una graduación de penas, que dan al 
leg is lador un arsenal casi ilimitado de penas para casti
gar provechosam ente una multitud de acciones crim i
nales.

El ciudadano goza h o y  de unos tantos derechos c i
v ile s  y  políticos que le dan parte en los negocios públi
c o s  v, á las veces, le proporcionan com odidades,honras y 
provechos apetecib les; pues de ellos puede privarle  el 
legislador para castigarle y  para poner á la sociedad al 
.abrigo de ataques, que pudiera sufrir por parte de los m a
los ciudadanos que abusan de ran preciosos derechos. 
L o s  antiguos canecían casi generalmente de los derechos 
políticos; porquq gozaba de ellos tan solo la clase p r iv i
legiada, mas hoy sucede lo contrarío, y  como todos aspi
ran constantemente á una posición mejor, esta escala de 
penalidad es ya  rica y  de fácil explotación, con gran pro
vecho  social.

Otro arsenal de que goza hoy la sociedad es el de 
las penas pecuniarias; pues el espíritu mercantil del s i 
g lo  ha dado al legislador este recurso del que no podían 
usar los antiguos. La pena de multa á más de ser esen
cialmente d ivisible  y  propia como pena correccional, se 
usa como accesoria con gran provecho social.

La civilización y  la cultura han hecho ya  s u 
mamente fuerteséinqonvenientes las penas infamatorias. 
Adem ás esta clase de penas necesita de mucha prudencia 
para su aplicación; porque si la opinión pública no las 
corrobora es completamente ineficaz.

No debemos perder de vista la idea que el f in  único 
de la pena es el castigo, y , por su medio, la corrección del 
delincuente; pues el legislador no puede aplicarla á los 
•actos indiferentes del hombre, menos aún á los buenos 
y  plausibles. La  justicia  humana está calcada sobre la 
ju st ic ia  d iv ina  y  ésta jam ás castiga lo bueno ni lo indi
ferente.

Las penas tienen un lím ite '^que el legislador no pue
de traspasar, porque caería en lo injusto. Este lím ite  
lo marcan la justicia  general, la  conciencia y  el criterio 
de la humanidad. Puede el legislador imponer la pena 
de muerte; pero no puede refinarla con crueldad ni pro
digarla para castigar acciones que no ocupan la sima de 
la  criminalidad y  la corrupción humana.

Dentro de este lím ite  cabe todavía la reg la . Esta 
consiste en consultar la utilidad v conveniencia sin in
fringir la justicia y  el derecho. Puede el legislador c a s 
tigar con la pena capital á los revolucionarios que ata
can á mano armada el orden y  tranquilidad públicas, 
pero no le sería conveniente llegar hasta este lím ite  por
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que la reg la  le previene hoy, que se quede corto y  casti
gue estos delitos solo con penas remisibles; porque si 
generalmente provienen estos delitos de perversidad, no 
es imposible que nazcan de la simple perversión general 
de las ideas operada por el extravio  actual, relativam ente 
al respeto que se debe á la autoridad.

Antiguamente el objeto de la pena era simplemente 
la  venganza sea pública ó privada, y  por eso se castiga
ban los delitos públicos con penas atroces y  se entrega
ba el delincuente al v ictim ado para que tome personal 
y  arbitrariamente la venganza; no se apoya en otro 
principio el derecho de n o x a  sancionado, aún por el pue
blo romano.

H oy  el objeto  de la pena es m uy diverso, pues, se 
propone la expiación , la intimidación, la imposibilidad 
de dañar y  la reforma del criminal. La ex p ia c ió n  es un 
principio moral del que no debe ni puede separarse el 
legislador cu ya  misión no es solo social; consiste en la 
reparación del orden v io lad o ; reparación exigida por 
Dios y  sancionada por el criterio universal y  cons
tante de la humanidad. La  in tim ida c ió n  es el fruto de 
la cultura social que exige h oy  lo que no podía ex igir  en 
los pueblos salvajes, que por no comprender este ob je
to saludable, imponían y  ejecutaban penas secretas. La 
autoridad tiene la obligación de prevenir los delitos é im 
pedir que se perpetren, valiéndose para ello de la educa
ción, instrucción religiosa, amor al trabajo y  además del 
temor que nace de la publicidad de las penas y  de su p o : 
pularidad. La im p o s ib ilid a d  de d a ñ a r  se funda en el 
derecho natural de la conservación que tiene la sociedacj 
y  el individuo. La re fo rm a  d e l c r im in a l  es el más be
llo , moral y  físico de los objetos de la pena, porque se 
acerca más á la justicia  divina y  á su misericordia infini
ta. La Iglesia Católica  dió el primer ejemplo y  lo han 
seguido aún sus más declarados enemigos; pues, h oy  el 
establecimiento de los Panópticos en que se moraliza á 
los presos por medio de la reclusión individual, la pre
dicación y  el trabajo no tienen otro objeto. La  rebaja, 
conmutación y  perdón de las penas en premio de la bue
na conducta del recluso contribuye poderosamente á lq 
consecución de este objeto santo, cuando la autoridad 
lo usa con prudencia y  buen discernimiento.

En el siglo actual se busca con empeño la reforma 
de los crim inales; laudable es este propósito que se halla  
en armonía, ó mas bien dicho, es la consecuencia de las 
doctrinas del cristianismo; pues el hombre es susceptible 
de reforma y  el hermano debe buscar con todo empeño 
la del hermano extraviado. La Iglesia Católica, dice G u L
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zot, se ha propuesto siempre en su sistema penal el arre
pentimiento y  el ejemplo. El sistema penitenciario adop
tado hoy en Inglaterra, Francia, Suiza, los EE. UU. del 
Norte, Chile , Perú, Ecuadory otras naciones cultas, lo 
enseñó primero la Iglesia C atólica  en las Cárceles de San 
Miguel.

LECCIÓN 17.

C U A L I D A D E S  d e  l a s  p e n a s .

El legislador no debe aplicar como pena un mal 
cualquiera que sea, procediendo á ciegas é imprudente
mente, tiene que meditar largo tiempo, y  hacer un estu
dio detenido de la sociedad para la que v a  á legislar asi co
mo la naturaleza del delito-, la de la pena, el fin de ésta, el 
límite, la regla y  el objeto. Asegurado de que una pena 
es justa, tiene que ver si es útil, y  la prudencia le.acon
seja  estudiar aun las preocupacionés de cada época y  
cada país. De estos estudios deducirá las cualidades nece
sarias y  las simplemente apetecibles de cada ¡pena, pues
to que no es posible encontrar una pena que reúna 
todas las cualidades numeradas por los publicistas.

Las cualidades son las siguientes:
i . a La pena debe ser m oral.
2a. Personal.
3 .a Igual .
4.a Divisible.
5.1 A náloga,
6.a Ejemplar.
7.a Instruct iva.
8a. Reformadora.
9.a Tranquilizadora.

10.a Remisible.
1 1 . 1 Reparable.
12 .a Popular.
13 .a Pública.
14 .a Económica.

Hemos puesto á la cabeza de las cualidades la de 
moralidad, porque las penas inmorales y  depravadoras 
son contrarias á la justic ia ; al objeto y  fin de la socie
dad que es lahonestidaddecostum bres. No sonnecesarios 
largos razonamientos para conocer, que la pena destina
da á reformar al criminal que la padece, y  á servir de es
carmiento y ejemplaridad para aquellos que se hallan 
tentados de cometer un delito iugal ó análogo al castiT 
gado, no debe jamás ser contraria á la moral.
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Por desgracia los pueblos antiguos cuidaban poco 
de esta cualidad, y  aún los modernos dejan ver todavía 
¡en su legislación rastros lamentables de este descuido. 
Los Procónsules romanos presentaron muchas veces en 
el C irco, á la espectación pública, v írgenes puras y  san
tas á las fieras para que éstas las destrozaran y  desnuda
ran á la vista de un concurso numeroso. A  las veces 
llevaron la depravación hasta ordenar, como pena, la 
v iolación. Hubo pueblo que al que hacía bancarrota le 
castigaba exponiéndole á la .espectación pública con las 
nalgas desnudas. Nuestras leyes todavía adjudican al 
delator una parte de las mercaderías comisadas al conr 
trabandista.

La pena de azotes es también inmoral, dicen algunos, 
¡no solo por ser contraria al pudor, sino porque degrada 
al hombre y  le pr iva  de la dignidad humana, hasta redu? 
cirle á la condición de bestia. El hombre aunque sea 
criminal no debe ser privado de su categoría de ente ra
cional ; y  sin duda por esta razón cuando los Papas pro
hibieron la mutilación aseguraron que lo hacían, porque 
la sociedad no tenía derecho de afear la imagen de Dios.

Pero algunos publicistas han dicho que la pena de 
azotes no es inmoral en sí m ism a; y  que si lo es el m o
do de imponerla debe cambiarse este modo sin desechar 
la pena. Parece que á Bentham no le repugna este cas
tigo, pues en el tratado de “ Penas y  Recom pen sas” des
pués de narrar la historia de esta pena y  decir que los 
rusos, prusianos é ingleses la usaban hace poco tiempo, 
indica el modo de imponerla por medio de una máquina 
de mimbres, C h ile  la usó por mucho tiempo para castigar 
á los ladrones y  la C hina la usa actualmente. Es verdad 
que Moisés la empleó hasta el . uúmero de 40 azotes y  la 
Iglesia C atólica  la usó, dice el canonista alemán W aal-  
ter, como penitencia, no como pena, cuando los O bis
pos reunían en sí autoridad espiritual y  temporal. Pero 
replican, la disciplina externa de la Iglesia cambia según 
las necesidades y  las costumbres, por eso San Agustín d i
jo  con razón: P le n a r ia  concilio, p r io r a  a p o ster io r ib u s  
e n m en d a ri: Cuando las costumbres semibárbaras no 
veían en la penade azotesla degradación de la calidad de 
hombres, puede aceptarse esta pena; pero h oy  choca 
con las costumbres, la cultura, la delicadeza de carácter 
y  el modo de ser de las sociedades modernas. El hombre 
civilizado no es igual al sa lva je ; por lp mismq los me
dios de reprensión para éste pueden ser más duros que 
para aquei.

La pena debe ser p e rso n a l, puesto que, jamás deben 
imponerse aquellas que directamente lastirpqn á perso-
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ñas inocentes. Indirectamente algunas penás hieren aun á' 
íos que no delinquieron, pues cuando se encierra en la 
cárcel á un padre de familia, este castigo puede cákisar el 
hambre, la desnudez, la falta de educación y'hasta la inmo- 
ra lidaddelosjh ijosy  laesposa; pero esteresultado indirec
to es inevitab e, porque son consecuencias remotas, que 
no próxim as del castigo. Mas cuando la pena por si mis
ma hiere talvez más hondamente al extraño que al autor 
del delito, entonces es injusta é inaceptable. La confis
cación carece de esta cualidad y  por eso está casi gene
ralmente desechada. La multa equivale muchas v e c e sá  
la confiscación ; pero se salva este inconveniente ap li
cándola en sumas cortas ó en proporción al capital del 
delincuente: aunqüe la averiguación del capital ocasio
na vejám enes é inquisiciones impropias é inaceptables. 
Nuestro C ódigo  Penal la  Usa como pena v ica ria  (así l la 
ma Bentham á las penas que se aplican tan sólo como' 
apéndice de las penas principales). Los empréstitos fo r 
zosos, tan usados en esta República  para castigar á los 
enemigos políticos, son confiscaciones parciales que á 
más de ser injustas é inmorales, son antieconóm icas, 
porque matan la agricultura, las arteS y  el com ercio; 
pues obligan á los productorefsá esconder sus capitales pa
ra no exponerlos á la rapacidad de los gobiernos. C u a n 
do el productor no tiene la seguridad de aprovechar del 
fruto de su trabajo, más claro cuando la autoridad ataca 
la propiedad á manó armada con el cinismo de un ban
dido, toda empresa es imposible y  há'sta imprudente. 
Vulgarm ente se cree que los extranjeros rhedran aquí por 
ser más inteligentes ó más laboriosos que los n ac io 
nales; pero esto es úna equivocación ; la causa verd a
dera es que el extranjero goza de seguridad en su perso
na y  en sus bienes, puede por esto acometer toda clase 
de empresas lucrativas: y  como todos saben qu egoza  
de seguridades acuden dortde él?los capitales: lo contra
rio sucedía antes de ahora con el nacional, pues el in
feliz tenía que remar contra Viento y  marea, navegar 
á la sirga1 y  esconderse de los b ra b o s , como los antiguos 
italianos. La producción en semejante estado de cosas 
es casi imposible.

La pena debe ser ig u a l;  pero adviértase que con la 
palabra igualdad solo tratamos de excluir los privilegios 
de casta ó de fa m i l ia ; es una fórm ula anti-aristocrática 
para manifestar que todas las clases sociales deben estar 
sometidas al derecho común. Pero si se toma la pala
bra igualdad en sentido recto y  natural, si se quiere que 
no se empleen otras penas que las exactamente iguales 
para todos los individuos, esto es imposible, porque;



una misma pena aplicada á diversos individuos Caúsa á 
cada uno de ellos diverso padecimiento, según el grado 
de sensibilidad, condiciones sociales, educación y  modo 
de ser físico : la pena de muerte parece físicamente igual, 
y  sin embargo hay personas que tiemblan con solo su 
idea, cuando hay otras que la miran con indiferencia, y  
no pocas que la desprecian y  provocan.

Antiguamente las penas eran físicamente desigua
les ; al ciudadano romano no se le podía poner en tormen- 
tovapular ni desterrar, pero se le privaba del agua y  el fue
go y  se le decapitaba. Era un pueblo orgulloso que se creía 
superior á los demás pueblos y  por eso estableció estas 
exepciones'que .manifestaban su dignidad, expresada tan 
poéticamente por V irg ilio . Antes del siglo X V I I I ,  los 
nobles no estaban sujetos al derecho común, y  cuando 
delinquían s e le s  aplicaba penas diversas de las que se 
empleaban por la autoridad para castigar á los p lebeyos; 
he aquí la desigualdad que extinguió la revolución fran
cesa; como la desigualdad había sido el distintivo de la 
época anterior, fué necesario proclam arla  igualdad, pa
ra ostentar una completa contradicción con aquella. Si 
en las monarquías, aristocrácias y  oligarquías pudiera es
tablecerse alguna desigualdad física para consultar me
jo r  la igualdad moral, en las repúblicas sería com pleta
mente inconsulto y  anti-lógico : pero una escala de me
nos á más, ó las penas paralelas, con facultad en el juez 
de usar de este m áxim o y mínimo según su criterio m o
ral, corrije de algún modo los inccnvenidntes de la igual
dad física. En nuestro Código Penal hay  dos escalas, 
una obligatoria y  otra facultativa, pues ha escuchado los 
preceptos de la ciencia.

La  d iv is ib ilid a d  de las penas es una de las cualida
des que h oy  se aprecia en gran manera, pues si son m u
chos los grados del crimen deben ser los de la pena para 
guardar justa proporción entre ésta y aquella. Hemos 
visto  en las lecciones anteriores que en el delito hay co
delincuencia, complicidad y ocultación; de suerte que 
á más de los muchos escalones del crimen en sí mismo, 
hay  que tener en cuenta estos otros departamentos que 
pertenecen á aquel edificio.

La prisión, la multa, e lconfin io, el destierro admiten 
una división prodigiosa, no sólo en la  duración, sino 
también en la in ten sidad : desde la prisión perpetua con 
aislamiento ó sin él, con trabajo público ó privado, con 
parte más ó menos pequeña en el salario, con alimento 
más ó menos escaso, hasta la simple retención, de un día, 
h a y  una inmensa escala de que puede aprovechar el le 
gislador para ap licará  cada grado de criminalidad la ex-
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piación justa y  conveniente. L o q u e  se ha dicho de la 
prisión sucede también en las otras penas divisibles.

Pero si la cualidad de divisible es apreciable, no por 
eso deben desecharse las penas que no lo son; pues todo 
lo que puede deducirse es que tales penas no deben apli
carse más que en pocos casos; principalmente en aque
llos crímenes que manifiestan suma perversidad de cora
zón y  que carecen de grados de criminalidad; porque pa
rece que lo han agotado todo.

La a n a lo g ía  es una cualidad muy preciosa para el 
legislador, no sólo en teoría sino también en la ap lica
ción práctica : puede ser extrínsica ó meramente mate
r ia l ;  intrínsica ó moral, y  puede reunir ambas analo
gías. La pena que priva de los derechos políticos al que 
abusó de ellos o trató de corromperlos es una pena m o
ra l 'é  intrinsicamente análoga, porque esta anología la 
percibe el entendimiento, mas no el criterio de los sen
tidos. La  amputación de la mano al falsificador de do
cumentos tendría analogía puramente física ó extrínsica, 
porque parece que localizando el delito castiga más in 
mediatamente al miembro que lo perpetra. La  pena de’ 
extrangulación aplicada al asesino que ahorcó á la v íc 
tima sería una pena física y  moralmente análoga.

El legislador debe procurar, siempre que le sea p o 
sible, reunir ambas analogías, pues así obtendría grande 
efecto en el entendimiento y  en la imaginación d é lo s  
espectadores; efecto útil y  saludable; porque sirve para 
hacer la pena más ejemplar. Pero como esto no le será ’ 
posible sino en casos m uy raros, la analogía que debe 
buscar con más empeño es la moral, pues la fís ica  con
duce m uy fácilmente al ridículo ó á la crueldad.

Esta cualidad ha sido buscada con esmero por los le
gisladores antiguos y  modernos, pues parece que las pe
nas análogas son más justas. Es verdad que los antiguos 
usaban casi exclusivam ente de la analogía puramente 
material. Los romanos mataban á los parricidas ence
rrándoles en un saco de cuero junto con un gallo y  una, 
v iv e ra ,  (animales parricidas) y  los echaban al Tíber. 
Los francos h o ra d á b a n la  lengua á 'los  blasfemos. Los 
ingleses cortaban la mano al contrabandista de lana en 
bruto, Moisés dijo en el Deuteronom io que castigaría 
arrancando ojo porojo y  diente por diente; sin embargo 
habló entonces de la analogía  moral y  no d é la  física, 
pues en toda la legislación hebrea se encuentra aquella, 
mas no esta.

La pena debe ser e jem p la r  pues la intimidación, el 
terror y  la saludable impresión que causa en el ánimo y. 
La imaginación de los espectadores, es uno de los objetoá
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más recomendables de las penas. La publicidad y  eí 
aparato contribuyen eficazmente para la ejemplaridad de 
los castigos; pero el aparato debe ser grave, sencillo y  
sereno para que no traspase los limites de lo razonable y  
entre en los del ridículo. A l  hablar de esta cualidad 
dice con sobrada razón Bentham : “  Un modo de casti
gar es ejemplar cuando la pena aparente está en propor
ción con la pena real. U na pena real que no fuera apa
rente podría servir para intimidar ó reformar al culpa
do ; pero sería perdida para el público. Los autos de 
fe de la  inquisición son en esta parte una de las in- 
venciones más útiles de la jurisprudencia. Porque 
¿qué es una ejecusión pública? Es una tragedia solem 
ne que el legislador presenta al público reunido; tra
gedia verdaderamente importante y  patética por la tris
te realidad de la catástrofe y  por el tamaño de un objeto. 
El aparato, la escena, la decoración nunca podrán decirse 
demasiado estudiadas, pues que el objeto principal de
pende de estas circunstancias; tribunal, cadalzo, trajes 
de los oficiales de justicia, vestidos de los mismos delin
cuentes, servicio religioso, procesión, comparsa de todo 
género, todo debe rnanifesar un cáructer grave y  lúgu
bre».

El Código Penal del Ecuador ha escuchado esta re
gla de Bentham en la aplicación de la pena de muerte, 
pues la ha rodeado de un aparato grave y  severo que h a
bla muy alto á la im aginación de los espectadores, y  de
ja  en ellos la memoria imperecedera y  saludable de la 
pena.

L a  cualidad de in stru ctiva  es una consecuencia de 
la ejemplaridad, publicidad y  moralidad de la pena; pe
ro consiste principalmente en hacer saber al pueblo el 
delito que se va á castigar: las circunstancias pricipales 
del hecho punible; las de la persona del delincuente y  
las de la pena que se v a  á imponer. Para conseguir esta 
cualidad el Código de nuestra República, en la e jecución 
de la pena capital, ordena que el ministro ejecutor haga 
fijar carteles un día antes: le manda publicar un pregón 
un momento antes de la aplicación de la pena; hay que 
f i ja ren  la parte superior del cadalzo un cartelón con el 
aviso de las circunstancias enumeradas antsric rmente, y  
se deja el cadáver á la expectación pública hasta que se 
ponga el sol. En algunos pueblos se acostumbra o b li
g a r á  los ladrones condenados á trabajos forzados á l le 
var  en el pecho una tablilla con las palabras siguientes: 
« P o r  lad rón » ; pero esta es ya  una pena infamatoria 
agregada á la principal, más que un medio de instruc
ción.
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La cualidad re fo rm a d o ra  es la que se busca h o y  con 
más empeño: todas las naciones de Europa y  algunas de 
Am érica han ensayado unas, y  establecido otras, en 
el sistema penitenciario con el laudable objeto de con
seguir la reforma de los criminales. Las continuas 
lecciones morales, el trabajo, la uniformidad de sistema., 
la instrucción primaria y  más que todo la religión, con 
su influjo inmenso sobre el corazón de los hombres, pue
den obtener resultados prodigiosos para d evo lver  á la 
sociedad hombres morigerados, honrados y  hasta p ia
dosos.

Dos son los métodos empleados hasta h oy  en los pa
nópticos ó penitenciarías. C onvin iendo todos en el in 
flujo inmenso d é la s  instrucciones morales y  religiosas 
difieren en'lo  demás, pues en unas se sujeta á los más 
grandes criminales á una estrecha reclusión acompañada 
de perpetúe silencio y  nc pocas veces p i iv a d o s d e la  luz; 
así el criminal tiene que concentrarse dentro de sí mis
mo, experimentar le s atroces dolores del remordimiento, 
conservar siempre delante de sí la irnágen de la víctim a 
que sacrificó á sus instintos feroces yjreformarse m o
ralmente. Pero este método ha sido calificado de cruel 
por algunos escritores, pues les delincuentes más robus- 
tos¡jsucumben después de pocos años, y la privación de 
la luz altera la v is ió n  y  produce dolores intensos en los 
o jo s :  como los calabozos y  casas matas regularmente 
son subtearraneos el aire es vic iado y  produce muchas 
enferm edades; parece que este método está ya  desacre
ditado. Los delincuentes menores están sujetos al tra
bajo  celular, pues cada uno solo y  aislado tiene que con 
versar secretamente consigo mismo y  rumiar; d irem os
lo así, las lecciones morales religiosas que escucha por 
la mañana.

En el método del panóptico de Filadelfia los crim i
nales trabajan y  comen en un salón común y  tienen a l
gunas horas de co n ve rsac ió n ; este desahogo hace más 
soportable la pena y  proporciona al director el resorte 
poderoso del estímulo éntrelos condenados para conse
guir también por este medio la reforma y  m oralización de 
costumbres.

En uno y  otro método el producto del trabajo se re
parte en más ó menos proporciones, entre el estableci
miento, la fam ilia  del condenado y el alimento v  vestua
rio de este: no pocas veces hay un sobrante que se ca
pitaliza para que al salir de la penitenciaría tenga el in
dividuo medios de subsistencia durante los primeros días 
y  talvez elementos para el oficio á que se dedique.

Todos los gobiernos han cuidado mucho de poner
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la  suprema dirección de las penitenciarías en manos de 
hombres distinguidos por su moralidad, instrucción y  
elevada posición social, pues solo así puede conseguirse 
verdadero orden, economía y  moralidad. La dirección 
de un panóptico es casi una ciencia, porque exige pro- 
fundopsonocimiento del corazón humano, habilidad y  
sagacidad para utilizar todos los medios de reforma.

El Ecuador posee un buen edificio: pero por des
grac ia  no ha podida establecer todavía el sistema pen i
tenciario, ya  por no haber entregado esta casa de correc
ción á directores que reúnan las cualidades enumeradas 
anteriormente, ya  por haberlo desvirtuado reduciéndole 
á las veces á prisión p o lít ica : ha hecho de él una Basti- 
tilla, cuando debió dedicarlo al objeto laudable para el 
cual fué destinado por el Sr. García Moreno. Pero lo 
más lamentable es que hayan sido todos los partidos los 
que dieron este pésimo ejemplo de convertirle en prisión 
política.

Cuan grandes y  satisfactorios hubieran sido los re
sultados benéficos de esta casa de corrección lo de
m uéstra la  pronta y  completa reforma que se obtuvo en 
las cárceles comunes cuando, durante la administración 
del Sr. G arcía  Moreno, estuvieron entregadas á un di
rector piadoso y  á un eclesiástico animado del espíritu 
de caridad que distingue al sacerdote católico. Repeti
das veces v im os acercarse los reclusos á la santa mesa 
eucarística; presenciamos los exámenes públicos en que 
manifestaban la instrucción primaria que habían reci
bido y  no pocos, cumplida la condena, fueron devueltos 
á la sociedad y obtuvieron la  confianza y  hasta el apre
cio de esta. S i  en todas partes se puede conseguir la re
form a de los delincuentes, entre nosotros es una cosa fá 
cil y  hacedera, porque el carácter del pueblo ecuatoria
n o  es suave y  conocidamente dócil. Posteriormente el 
Panóptico ha'estado algunas veces bien administrado.

La  cualidad de reformadora es sumamente aprecia- 
ble, y  tal que, el legislador no debe despreciarla; pe
ro no constituye su objeto' primordial y  no hay  porque 
despreciar otras penas útiles y  provechosas tan solo por 
carecer de esta cualidad.

La cualidad de tra n q u iliz a d o ra  e s otra de las cuali
dades de que debe estar adornada la pena. Cuando se 
comete un crimen, la sociedad se conmueve y  las pobla
ciones se alarman considerándose amenazadas, esta in 
quietud no cesa sino cuando la autoridad prende al de
lincuente y  le impone una pena que le reduzca á la im 
posibilidad de dañar. La pena capital, la deportación, 
el destierro, el confinio y  la prisión participan, cual más
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cual menos, de esta cu a lidad ; no sucede lo mismo con 
la multa ni con las interdiciciones c iv il y  política; sino 
cuando se imponen á delitos que no se pueden cometer 
fuera del ejercicio de los derechos de que se ha abusado.

En los casos de reincidencia es en los que hay  que 
usar penas más tranquilizadoras, pues la pertinacia del 
criminal alarma á la sociedad; pero para observar esta 
regla no debe el legislador exagerar las penas y  e x p o 
nerse á ser cruel.

Nuestro Código Penal castiga las reincidencias im 
poniendo la pena inmediata superior á la primera infrac
ción, y  deja al condenado sujeto á la v ig ilancia  de la au
toridad.

Las penas deben ser rem is ib les  porque el ju ic io  de 
los hombres es’falible, y  la remisión repara de algún m o
do el daño causado al inocente. Además, si se buscan 
penas reformadoras y  se obtiene la moralización apete
cida justo es también remitir una parte de la pena y  de
v o lv e r  cuanto antes á la sociedad un hombre moraliza
do y  útil. Esta cualidad es apetecible, como otras mu
chas, pero es esencial é indispensable.

La cualidad de rep a ra b le  se funda casi en las mismas 
razones que la anterior; pues hay una satisfacción de 
conciencia cuando se repara un daño causado in ju sta
mente, y  lo que sucede en los individuos es igualmente 
obligatorio á la autoridad. La pena de multa es una de 
las pocas reparables; pues aunque no lo sea de un m o
do absoluto, porque esto es imposible, al menos lo es en 
gran parte.

F ilangieri propone la form ación de un tesoro na
cional para reparar los daños inevitables causados por las 
imperfecciones de la justicia  humana. Esta idea es ju s 
ta y  fácil de realizar, pueá no hay gobierno que no pu
diera señalar el producto de algún ramo fiscal al pago, 
siquiera de las costas gastadas por el que, acusado de ofi
cio, haya sido declarado inocente. En los países en que 
la  sustañciación es v ic iosa  y  esta más expuesta á equi
vocaciones, h ay  más necesidad de que las penas sean re
misibles y  reparables.

La pena debe ser p o p u la r , es decir conform e con las 
ideas del pueblo en que se legisla. La impopularidad de 
una pena puede estar en sí misma; en la aplicación im 
propia á un delito menor y e n  el modo de aplicarla. La 
pena de azotes es im popular en sí misma, la de muerte 
lo es, cuando se aplica al robo, ó á otro delito menor; 
esta misma pena es popula? aplicada al asesinato, pero 
si se la aplicara cruelmente dejaría de serlo. A  todo 
esto debe atender el legislador, pues cuando la pena es
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popular la autoridad ve afirmado su poder con la op i
nión pública, y  entonces le es más fácil la pesquisa y  el 
castigo de los criminales.

Otra de las cualidades de la'pena es que sea p ú b l ic a ; 
así se consigue que sea ejem plar para que retraiga á 
los que' se preparaban á cometer un delito igual al casti
gado. La sociedad cuando castiga cumple con un deber 
y  no debe confundirse con los criminales que buscan las 
tinieblas para perpetrar sus infracciones. A ntiguam en
te una gran parte d é la s  penas se imponía dentro de las 
cárceles y  á presencia de pocos individuos, y  á las veces, 
en los calabozos sin testigo alguno ; pero hoy todo cas
tigo es público, y  cuando no lo es, la sociedad lo calfica 
de crimen y  abuso escandaloso de la fuerza. Cuando 
Napoleón, en secreto , en la noche del 21 de marzo de 
1804 hizo fusilar al Duque de Enghien, la Europa toda 
levantó el grito, y  la conciencia misma de Napoleón se 
v ió  atarazada por este delito, y  hasta el corrompido Fou- 
ché lo desaprobó á su modo diciendo con incalificable 
utilitarism o: no es solo un crimen, es una falta. A si 
mismo cuando Carlos X , hizo fusilar por la noche y  en 
secreto, al pié de un muro derruido, al Mariscal N e y :  
los pueblos juraron entonces la caída del R e y ,  califican
do de asesinato la ejecución secreta de este heroico m i
litar.

Finalm ente las penas deben ser económ icas , es de
cir, lo menos dolorosas posible para el delincuente, sin 
dejar de ser ejemplares para los expectadores. F o r e s ta  
razón aconseja Bentham que si se impone la pena capital 
se ejecute con la horca, pues así el delincuente, dice, 
padece menos y  el concurso queda más impresionado.

Continuará.


